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La protección del pluralismo político 
en estado de excepción

• Protección del pluralismo político y de la libertad de 
expresión (artículos 1 y 20 de la Constitución).

• Ley Orgánica del Régimen Electoral General 
(LOREG) 1985. Art. 66: Neutralidad informativa de 
los medios públicos garantizada por sus órganos de 
administración (no especifica cómo). 

• Modificación ley orgánica 2/2011

• Neutralidad + igualdad + proporcionalidad

• Emisoras privadas



La protección del pluralismo político 
en estado de excepción

• Junta Electoral como árbitro en caso de conflicto

• Equipara el tratamiento de la información al de la 
propaganda política.

• Almiron, Capurro y Santcovsky (2010). Situación 
excepcional, por el mecanismo de los bloques y por 
la jurisdicción otorgada a un órgano electoral. 

• Bajo nivel de profesionalización, instrumentalización 
(Hallin y Mancini, 2007). 



Una vía para superar los bloques 

• Doctrina de la Junta Electoral confusa y 
contradictoria.

• 2011: tiempo proporcional al resultado de las 
anteriores elecciones equivalentes.

• 2012 y 2015: grupos políticos significativos.

• Acuerdos de la JEC 27/2/2008 y 7/4/2011 permite 
que prevalezcan los criterios profesionales siempre 
y cuando exista unanimidad entre las fuerzas 
políticas y renuncien a recurrir.



El ejemplo de los medios públicos locales 
en Cataluña

• Abril 2015 Col·legi de Periodistes campaña dirigida 
a los municipios catalanes 

• Sin bloques: Bellvei del Penedès, Molins de Rei, 
Sant Vicenç dels Horts, El Prat de Llobregat, Sant 
Cugat del Vallès, Mataró,Badalona.

• No ha prosperado: Olesa de Montserrat, Rubí, 
L’Hospitalet de Llobregat y Barcelona.



Eppur si muove!

Julio de 2015 Moción del Parlament sobre las 
medidas para fomentar la participación democrática, 
la accesibilidad y la simplificación de los procesos 
en las elecciones al Parlamento.

Insta al gobierno a buscar alternativas a los 
bloques en los medios públicos para que 
prevalezca el criterio de interés informativo.

Aprobada por unanimidad
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